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Posiciones de Transformación.
Alcance:

- 1 trafo de 25 MVA, 20/66 kV.

Posiciones de A.T.

Tipo: Exterior convencional.
Esquema: Simple barra con by-pass.
Alcance:

- 1 posición de línea.
- 1 posición de primario de trafo.

Término municipal afectado: El Saucejo (Sevilla).
Lugar de la instalación: Paraje Puerto Oliva.
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.
Presupuesto ptas.: 2.904.000.000.
Referencia: Exp. 226.269. R.A.T. 101.767.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Sevilla, Pza. de España, Puerta de Navarra (de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas) y formularse,
al mismo tiempo en pliego duplicado, las reclamaciones que
se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente de la publicación en este anuncio.

Sevilla, 18 de enero de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de enero de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra 2-SE-0166-1.0-0.0-PD Acondicio-
namiento de la A-455 de Constantina a Lora del Río.
Tramo del p.k. 13,600 al 25,600.

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: 2-SE-0166-1.0-0.0-PD «ACONDICIONAMIENTO DE
LA A-455 DE CONSTANTINA A LORA DEL RIO. TRAMO: DEL

P.K. 13,600 AL 25,600»

Habiendo sido ordenada por la Dirección General de Carre-
teras la iniciación del expediente de expropiación forzosa tras
la aprobación del correspondiente proyecto, lo que implica
la Declaración de Urgente Ocupación a tenor de lo dispuesto
en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras
de Andalucía, y la necesidad de ocupación de los terrenos
necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Constantina el día 19 de febrero de 2002, a las 10,30
horas, para proceder al levantamiento de Actas Previas a la
Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, de Perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 18 de enero de 2002.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones personales de adquirentes de
viviendas de protección oficial.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 1/00,
de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma,
se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA de las
subvenciones personales de adquirentes de viviendas de pro-
tección oficial, concedidas por el Delegado Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.


